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Bogotá D.C, sábado 03 de mayo de 2025

Doctor
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA
Subsecretario de despacho
Comisión Primera del Plan de Desarrollo 
Concejo de Bogotá
Calle 36 No. 28A-41 PBX 2088210
comisiondegobierno@concejobogota.gov.co
Bogotá, D.C.

ASUNTO: Solicitud de prórroga para dar respuesta a la Proposición No. 572
aprobada en la Sesión del día 29/04/2025, con números de radicados del Concejo
de Bogotá No. 2025IE7037 y de la FUGA No 20252300009312. 

Cordial saludo respetado doctor Giraldo,

Este  despacho recibió  su  oficio  con los  números de radicados referidos en el
asunto,  por  medio del  cual  anexó la  Proposición No. No.  572 aprobada en la
Sesión del día 29/04/2025 en la Comisión Primera del Plan de Desarrollo, para dar
la  respuesta  dentro  de  los  tres  (3)  días  hábiles  siguientes  al  recibo  de  dicha
comunicación, con posibilidad de solicitar prórroga por un máximo de tres (3) días
hábiles.

En consecuencia, con lo establecido en el Acuerdo 741 de 2019 “Por el cual se
expide el reglamento interno del Concejo de Bogotá, Distrito Capital”, en el artículo
54  Modificado  por  el  art.  11,  Acuerdo  837  de  2022,  ante  la  complejidad  de
cuestionario, atentamente solicito ante su Despacho, se conceda una prórroga de
tres (3) días para dar respuesta a la Proposición en mención, toda vez que esta
entidad se  encuentra  adelantando el  proceso de consecución,  consolidación  y
revisión de la información requerida sobre “Industrias Creativas: Evaluación del
Bronx como Motor Cultural de Bogotá”.

En caso  de  requerir  información adicional,  nos  permitimos  comunicarle  que  la
Oficina  Virtual  de  Correspondencia  de  la  FUGA  se  encuentra  ubicada  en  la
dirección electrónica atencionalciudadano@fuga.gov.co y a través de la misma
gestionamos la correspondencia interna y externa e interactuamos con nuestros
usuarios y demás ciudadanos.

Cordialmente,
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